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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús,  22 de Junio de 2026
SR
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
OSCAR FREDDY TOLEDO
S____________/____________D

De nuestra  consideraciónn
                                              Remitimos el siguiente proyecto para ser presentado en la orden del día de la próxima sesión



SOLICITUD REPARACION DE CALZADA BARTOLOME CORREA

VISTO:
El estado de deterioro que presenta la calzada de la calle Bartolomé Correa, en el tramo comprendido entre la calle Belgrano y la calle Juárez de nuestra ciudad; y 


CONSIDERANDO:
Que el tramo mencionado registra baches profundos, desniveles y roturas que dificultan la normal transitabilidad.
Que dicha arteria es una vía de conexión clave para los vecinos que circulan en sentido hacia el sector de la laguna.
Que las condiciones actuales del pavimento representan un riesgo potencial para la seguridad vial de conductores, ciclistas y peatones.
Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde a este cuerpo solicitar medidas de conservación a través de una Comunicación. 
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POR ELLO:
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO  DE COMUNICACIÓN


ARTÍCULO 1°.- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, proceda a realizar de forma urgente las tareas de mantenimiento, bacheo y conservación de la calle Bartolomé Correa, en el tramo comprendido entre la calle Juárez y la calle Belgrano. 
ARTÍCULO 2°.- De forma. 
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